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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
COffilSION PROVfN0iAL

Extracto de su sesión del día 7 de 
Setiembre de 1889.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
IcsSres. Morena, Castrillo, Arquia- 
ga, Muñoz, y Alfaro, diose lectura 
del acta de la anterior de 3 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador interesando que se le 
remita un estado de las cuentas 
pendientes de formación ó despa
cho con las observaciones que de
terminan los números l.°y2.°de 
la Real órden publicada por el Mi
nisterio de la Gobernación en la 
Gaceta del dia 4 del corriente; y 
la Comisión acordó que la Conta
duría preste sin pérdida de mo
mento el servicio de que queda 
hecha referencia.

Dada cuenta de la Real órden 
en que se deja sin efecto el acuer
do de esta Corporación que al re
visar en el año actual las excep
ciones otorgadas en el reemplazo 
de 1887 á Antonio Fernandez Con
de, del alistamiento de Poza de la 
Sal para dicho reemplazo, le de
claró soldado sorteable, y se orde
na que esta Comisión falle en legal 
forma sóbrela excepción reprodu
cida por Antonio Fernandez Conde 
al resultar con talla legal para ac- 
bvo: la Comisión acuerda en su 
virtud señalar el dia 28 del corrien
te y la hora de las nueve de su ma
ñana para fallar sobre dicha ale
gación.

fiada cuenta de la Real órden 
en que por igual causa se revoca el 
acuerdo de esta Corporación que 
al revisar en este año la exención 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

de corto de talla que venia disfru
tando el mozo Hilarión Ruiz Surga, 
que ha resultado con talla legal, le 
declaró soldado sorteable, no co
nociendo de laexcepcion legal que 
alegó en el reemplazo de 1888 á 
que pertenece, de ser hijo único de 
viuda pobre, y que ha reproducido 
al resultar con talla legal para 
activo, y se dispone que esta Comi
sión conozca sobre el fondo de la 
excepción expresada: la Comisión 
acuerda señalar el dia 28 del ac
tual y hora de las nueve de la ma
ñana para fallar sobre la excepción 
mencionada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se desestima 
el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la misma en que se de
claró soldado sorteable en la revi
sión de este año á Eustaquio Tama- 
yo Mate, del alistamiento de Villa- 
fruela para el reemplazo de 1888.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño en que se expresa haberse 
entregado á D. Vicente Hernaiz, 
Procurador del Juzgado de pri
mera instancia de aquella Capital, 
el poder que esta Corporación le 
ha conferido para hacer efectiva 
de D.a Maria Dolores Ortiz, resi
dente en Navarrete, la cantidad de 
950 pesetas que las Cajas de esta 
provincia abonaron en el manico
mio deValladolid por estanciasde 
su esposo D. Simeón Martínez; y la 
Comisión acordó quedar enterada 
y que se una el expediente de su 
razón.

En vista del oficio que con esta 
fecha dirige á la Comisión el Sr. 
Presidente de la Diputación, como 
Presidente que es también del tri
bunal designado por la misma para 

censurar los ejercicios que practi
quen los aspirantes á la plaza va
cante de oficial de contabilidad de 
la Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública, haciendo 
presente en nombre de dicho tri
bunal la conveniencia de que se 
publique en el Boletín oficial de 
esta provincia el correspondiente 
anuncio de convocatoria conce
diendo á los aspirantes el término 
de 30 dias para presentación de 
solicitudes en la Secretaría de la 
Diputación, acompañando el pro
grama, aprobado por dicha Corpo
ración, sobre el cual han de ver
sar los ejercicios: la Comisión 
acuerda que se publique dicha 
convocatoria en los términos ex
presados con inserción del pro
grama de que queda hecha refe
rencia.

Asi bien, y de conformidad con 
lo propuesto por el mismo Sr. Pre
sidente, que lo es del tribunal 
nombrado por la Diputación para 
censurar los ejercicios de los que 
aspiren á la plaza vacante de Ayu
dante 2.° de la Dirección de carre
teras provinciales, acordó que se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia y en el Boletín de Ayu
dantes de Obras públicas el cor
respondiente anuncio para que los 
aspirantes presenten sus solicitu
des en el término de 30 dias á con
tar desde la publicación en el pri
mero de los periódicos expresados, 
insertándose asi bien el programa 
de los ejercicios.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Añastro remitiendo certi
ficación del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de su presidencia 
en que se ha declarado soldado 
sorteable al mozo Hilario Monte y 

Murga, incluido en el alistamiento 
de aquel término municipal para 
el reemplazo de este año y que fué 
excluido totalmente con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 63, número 
4.° de la ley de reemplazos; y la 
Comisión acuerda declarar nulo el 
acuerdo del Ayuntamiento y orde
nar á dicha Corporación que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el citado artículo le incluya en el 
alistamiento del año próximo.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Gregorio San José, vecino de 
esta Ciudad, contratista del sumi
nistro de víveres de los asilados en 
el Hospicio provincial y de los 
presos de la cárcel correccional de 
esta Ciudad en los años económi
cos de 1887-88 y 1888-89, pidiendo 
una certificación en que se haga 
constar dichos particulares: la Co
misión acuerda que se le provea de 
dicha certificación.

Examinada la cuenta de bagajes 
facilitados en el cantón de Cubo 
durante el 4.° trimestre del año 
económico de 1888-89, la Comisión 
acuerda aprobarla por las 311 pe
setas 32 céntimos á que asciende 
dicha cuenta.

Para que pueda informarse con 
verdadero conocimiento de causa 
sobre la instancia de D. Santos Ci
lla y otros vecinos de Hontangas 
reclamando contra un reparti
miento formado por aquel Ayun
tamiento para el año económico de 
1888-89, la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde el reparti
miento mencionado, acompañando 
al mismo copia certificada de la 
diligencia de haber estado expues
to al público.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Fermín 



Calleja, vecino de Arenillas de Rio- 
pisuerga, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito por el que le fué desesti
mada su petición de que se le 
abonase por el municipio la can
tidad de 840 pesetas de las 1550 
que ingresó por cuotas del contin
gente provincial correspondientes 
al 2.°, 3.° y 4.° trimestres del año 
de 1882-83: la Comisión acuerda 
significar al Sr. Gobernador la 
conveniencia de que se reclame la 
cuenta de recaudación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Villamayor de los Montes so
licitando autorización del Gobier
no de S. M. para establecer un ar
bitrio extraordinario sobre los ar
tículos de paja y leña con el fin de 
cubrir el déficit que resulta del 
presupuesto municipal del presen
te ejercicio de 1889-90: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que no 
puede informarse al Gobierno de 
S. M., conforme se solicita, hasta 
tanto que no se utilice dicho re
partimiento.

Habiendo acreditado el contra
tista de bagajes del cantón de 
Aranda de Duero para el año eco
nómico de 1888-89 así como el de 
los cantones de La Nuez de Arriba 
y Ontomin que han desempeñado 
con puntualidad dicho servicio: la 
Comisión acuerda que se les de
vuelva los depósitos que consti
tuyeron en garantía de su com
promiso.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Belorado correspondiente al año 
económico de 1888-89: la Comisión 
acuerda aprobarla y prevenir al 
Alcalde remita una peseta en pa
pel de pagos al Estado y un sello 
móvil de 10 céntimos para reinte
grar dicha cuenta que se halla ex
tendida en papel de oficio.

Examinado el expediente incoa
do por los pueblos de Arcos y Cu
billo del César sobre excepción de 
venta de terrenos de aprovecha
miento común del que resulta que 
la Comisión tiene evacuado los in
formes con fecha l.° de Julio y 22 
de Mayo respectivamente, y que la 
Delegación de Hacienda por de
creto de l.° del actual acordó que 
se remitieran los expedientes a 
Sr. Gobernador civil para que á su 
vez lo haga al Consejo provincia 
de Agricultura: la Comisión acuer
da que se devuelvan al Sr. Gober
nador á fin de que se cumpla lo 
decretado por la Delegación.

Examinado el expediente que 
ha remitido el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia sobre 
excepción de venta de terrenos de 
aprovechamiento común incoado 
mr los pueblos de Junta de Villal- 
ba de Losa, en esta provincia, y los 
de Ayala y Orduña de la de Vizca
ya, de un monte titulado Sierra 
Salvada alta y baja, sito en juris
dicción de Villalba: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que es procedente la reclamación 
mencionada.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Alcalde de Santa 
Cruz de la Salceda en solicitud de 
que se ordenase al Arquitecto pro
vincial pasase á aquella villa á le
vantar el plano y presupuesto pa
ra la reparación de la escuela de 
niñas y casa consistorial: diose 
cuenta del oficio que ha dirigido 
aquella autoridad local manifes
tando que el Ayuntamiento de su 
presidencia tiene incoado expe
diente para enagenar la tercera 
parte del 80 por 100 de propios 
con destino á obras públicas, á cu
yo efecto pasó á aquella localidad 
el Arquitecto provincial, y que co
mo hasta la fecha no se haya reci
bido el plano de la obra y se halle 
con tal motivo paralizado el expe
diente, ruega se acuerde la re
misión del mismo; y considerando 
que no consta que el referido fun
cionario facultativo haya prestado 
dicho servicio, la Comisión acuer
da que se le recuerde ordenándole 
que forme y remita á la mayor 
brevedad posible el proyecto á que 
se refiere el Alcalde de Santa Cruz 
de la Salceda.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Ignacio 
Mardones, profesor de Instrucción 
primaria del Valle de Tobalina, 
por sí y en representación de otros 
Maestros de escuelas públicas de 
aquel distrito municipal, recla
mando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se les 
obliga al pago de un 12 por 100 
de recargos sobre consumos y mu
nicipales: la Comisión acuerda in
formar que procede desestimar la 
reclamación de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso inter
puesto por D. Crisanto Esteban, 
vecino de Villanueva, pueblo per
teneciente al Valle de Mena, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que ha sido 
desestimada la denuncia que hizo 

aquella corporación de un terreno 
de propios que ocupó la derruida 
ermita de San Miguel en aquella 
localidad, que con otro adyacente 
al mismo compondrá una superfi
cie de cinco á seis áreas, á fin de 
que se vendiese con arreglo á las 
leyes desamortizadoras: la Comi
sión acuerda informar que,en vir
tud de lo que estas determinan, á 
la Delegación de Hacienda compe
te resolver lo que sea procedente 
acerca de la denuncia mencio
nada.

Vista la instancia de D. Manuel 
Perez, vecino de Oña, alzándose de 
una providencia del Alcalde por la 
que se le impuso la multa de 10 
pesetas en razón á haber sacrifi
cado en la plaza pública un car
nero para la venta: la Comisión 
acuerda informar á dicha autori
dad superior de la provincia la 
necesidad de que el Alcalde infor
me sobre ella.

Dada cuenta del expediente de 
la subasta simultánea verificada 
en esta Capital y en Madrid para 
la contratación del suministro de 
los acogidos y amas de lactancia, 
interna de la Casa provincial de 
Beneficencia y de los presos de la 
cárcel correccional de esta ciudad 
en el período que ha de mediar 
desde l.° de Octubre próximo has
ta igual fecha del año de 1890, de 
cuyo expediente resulta que se 
presentaron en esta Capital tres 
proposiciones de D. Claudto Iñi- 
guez Amondo, vecino de esta ciu
dad, D. Gerardo Santa Maria Mar
tínez y D. Gregorio San José Oje- 
da, también vecinos de esta capi
tal; y que en la subasta celebrada 
en Madrid se presentaron así bien 
tres pliegos de D. Mariano Arroyo 
y Pineda, vecino de esta ciudad, 
de D. Antonio Martínez Zubiri y 
de D. Alfredo García Moratilla, de 
cuyas seis proposiciones la mas 
ventajosa para los intereses de la 
provincia es la de D. Gregorio San 
JoséOjeda: la Comisión acuerda 
declarar la validez del remate, ad
judicando definitivamente el ser
vicio á D. Gregorio San José Ojeda 
como mejor postor, requerir á este 
para que dentro del plazo de 10 
dias presente el documento que 
acredite haber constituido la fian
za definitiva y otorgue después la 
correspondiente escritura en el dia 
que designe el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia y satisfaga los 
derechos de inserción en la Gaceta 
de Madrid del anuncio y pliego de 
condiciones de la subasta, dándo

se conocimiento del remate á la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, y que se devuelva los 
resguardos de depósitos á los de
más licitadores.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D.n Bonifacia 
Pascual, vecina de Arauzo de Tor
re, distrito municipal de Arauzo 
de Salce, en solicitud de que se 
conduzca á un Manicomio con car
go á los fondos provinciales á su 
esposo Agustin Hernando y Ru
biales, de 46 años de edad: la Co
misión acuerda que sea conducido 
al Manicomio provincial de Valla- 
dolid y sostenido en él con cargo 
al crédito correspondiente del pre
supuesto de esta provincia.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido por un de
legado del Sr. Gobernador civil de 
la provincia sobre inspección de 
la administración municipal de 
Pedrosa de Duero, la Comisión 
acuerda rogar á dicha autoridad 
superior de la provincia tenga á 
bien remitir los escritos que el 
delegado manifiesta en su informe 
que dirigieron á la misma los con
cejales D. Patricio Andrés y D. 
Agapito Páramo.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Quintanilla Somuñó solicitando 
la suspensión de apremio dirigido 
contra el mismo para la realiza
ción de sus descubiertos del con
tingente provincial: la Comisión 
acuerda desestimar dicha preten
sión, haciendo presente al Ayun
tamiento la necesidad de que ins
truya los expedientes oportunos 
según lo dispuesto por la Real ór- 
den de 19 de Marzo de 1879 para 
poder exigir responsabilidades á 
los Ayuntamientos de las épocas á 
que pertenecen los descubiertos.

La Comisión acuerda proponer 
Sr. Gobernador civil la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas munici
pales que á continuación se ex
presa:

Pardilla, Vadocondes, Pedrosa 
del Príncipe 1886-87, Villusto, Vi
llanueva de Puerta 1887-88, Quin- 
tanaortuño 1886-87, Hormaza 1885- 
86 y 1887-88, Quintanadueñas y 
Humada 1887-88, Zazuar 1886-87:

Con el fin de que se remitan do
cumentos y se cumplan algunos 
requisitos respecto de las cuentas 
municipales de los distritos de 
Guadilla de Villamar correspon
diente al ejercicio de 1884-85, Par1' 
tido de la Sierra en Tobalina y 



Quintanapalla de 1887-88, la Co
misión acuerda que se comunique 
dichos defectos á los cuentadantes.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de la cuenta municipal del distrito 
de Villaverde Peñaorada corres
pondiente al ejercicio de 1886-87, 
previo reintegro en las arcas mu
nicipales de 208 pesetas 31 cénti
mos por el que ejerció el cargo de 
Depositario; la del distrito de Vi- 
llusto correspondiente al ejercicio 
de 1885-86 después que se hayan 
reintegrado al fondo municipal las 
442 pesetas 43 céntimos, y la del 
distrito de Montorio correspon
diente al año económico de 1881- 
82, declarando un saldo á favor 
del municipio de 267 pesetas 42 
céntimos.

No habiendo contestado los Al
caldes de Montorio y Merindad de 
Castilla la Vieja á las comunica
ciones que se les ha dirigido re
ferentes á las cuentas municipales 
de dichos distritos correspondien
tes respectivamente á los ejerci
cios de 1876-77 y 1881-82, la Co
misión acuerda que se reproduz
ca de nuevo dichas comunica
ciones y conminar al Alcalde de la 
Merindad de Castilla la Vieja con 
la multa de 15 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora las ocho y media de 
la noche.

Burgos 7 de Setiembre de 1889. 
—El Vicepresidente, Andrés Al
dea. =EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 10 de 
Setiembre de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Arquiaga, Mu
ñoz, Alfaro, y Castrillo, diose lec
tura del acta de la anterior de 7 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa.

Miranda deEbro.—1889.—Adol
fo Cofiño Fernandez, núm. 7: sor- 
teable.

Berlangas de Roa.—1889,—Ce
sáreo Zapatero Sacristán, nüm.l: 
sorteable.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se confirma 
el acuerdo apelado de esta Comi
sión por el que se declaró soldado 
sorteable del alistamiento del Va
lle de Mena del reemplazo de 1887 

al verificarse la revisión de 1888 á 
Celedonio Conde Angulo.

Diose lectura de un oficio del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital en que se expresa que dicha 
Corporation necesita que se se re
mita un croquis de la proyectada 
via férrea de Burgos á Aranda; y 
la Comisión acordó que se remita 
dicho croquis.

Dada cuenta de la instancia de 
los asilados en el Hospicio provin
cial Celestino Delgado, Lucio Fer
nandez, Norberto Santa Maria y 
Rufo Santa Maria, el primero que 
ha concluido los estudios necesa
rios para aspirar al título de Maes
tro elemental y que desea obtener 
el de superior; el segundo que ha 
cursado el primer año y desea cur
sar el 2.° para ser Maestro elemen
tal, y los dos últimos que aspiran 
á comenzar los estudios de la mis
ma carrera, pidiendo que se les 
proteja para que puedan realizar 
sus intentos, abonándoles el impor
te de las matrículasy de los libros, 
así como de los derechos del título: 
la Comisión acordó acceder á di
cha pretensión y que se pague su 
importe con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Dada cuenta del informe emitido 
por el Sr. Diputado Inspector de la 
Cárcel correccional sobre el oficio 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital en que se manifestaba ha
ber determinado aquella Corpora
ción municipal que se practicase 
en la Cárcel correccional la obra 
de colocación de sólidas alambre
ras en todas las ventanas del ex
presado establecimiento, á calidad 
de que los gastos de la menciona
da reforma se costeasen por mitad 
por la Diputación y por el Ayunta
miento, en cuyo informe se hace 
presente la necesidad del servicio 
que queda expresado : la Comi
sión acuerda manifestar al Ayun
tamiento que atendida la urgente 
necesidad de la reforma citada, 
está conforme por esta vez en que 
se abone por la Diputación la mi
tad del gasto que ocasione, hacien
do al propio tiempo presente á la 
Corporación expresada la necesi
dad de que en lo sucesivo dé cono
cimiento á la Corporación provin
cial de las reformas de la Cárcel 
correccional á cuyos gastos haya 
de contribuir, antes de que se dis
ponga su ejecución.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 15 de Octubre próximo y la 
hora de las siete de la noche para 

que tenga lugar en uno de los sa
lones del Palacio provincial la 
apertura délas clases establecidas 
en la Academia provincial de di
bujo, sita en el edificio del Consu
lado, y la distribución de premios 
á los alumnos que se hicieron 
acreedores á ellos en el curso an
terior.

Se acordó que se manifieste al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Vizcaya que si el ni
ño sordo-mudo Ramón Bernardo 
de Azcuénaga y Manregui, natural 
de Bilbao, pensionado por aquella 
provincia, reune los requisitos es
tablecidos en los párrafos l.° y 2.° 
del art. 50 del reglamento, puede 
desde luego verificarse su ingreso 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital.

Examinado el expediente de re
curso de alzada entablado por D. 
Cesáreo Bobada , vecino de esta 
Ciudad, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros por el que se le niega el 
pago de 4741 pesetas 20 céntimos 
de honorarios que reclama por un 
proyecto que hizo, en virtud de en
cargo de aquella corporación, de 
abastecimiento de aguas á aquella 
villa: la Comisión acuerda hacer 
presente la necesidad de que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas informe sobre el particular 
en vista del acuerdo apelado y del 
proyecto mencionado.

En el expediente sobre subasta 
de bagajes de esta provincia cor
respondiente al año económico de 
1888-89; y resultando que D. Silve- 
rio García, en cuyo favor se con
trataron en subasta pública los de 
los cantones de Burgos, Cogollos, 
Miranda, Briviesca, Monasterio y 
Lerma, ha desempeñado cumpli
damente el servicio: la Comisión 
acuerda que se le devuelva el de
pósito que constituyó en garantía 
de su compromiso.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Mariano Alvarez de los Mo
zos, quejándose de que el Alcalde 
de Villamedianilla no haya remi
tido los recursos que interpusieron 
él y otros dos sobre inclusión en 
el padrón de habitantes, la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
remita á esta Corporación los men
cionados recursos.

Diose cuenta del informe del 
negociado y de la Contaduría en 
el expediente que se instruyó en 
el año de 1874 á instancia de D. 
Agapito Cuñado, Alcalde que fué 

de Villangomez en el año de 1867- 
68, quejándose de que se procedía 
contra él para la realización de las 
588 pesetas 75 céntimos que el De
positario D. Martin Blanco recibió 
del Agente de negocios D. Angel 
Aparicio por intereses de inscrip
ciones, cuya cantidad se obligó al 
citado Depositario por acuerdo de 
la Comisión de 12 de Octubre de 
1872 á que ingresara en las arcas 
del municipio: la Comisión acuer
da informar que procede exigir á 
los concejales que formaron el 
Ayuntamiento que declaró indebi
damente contra D. Agapito Cuñado 
la responsabilidad de 588 pesetas 
75 céntimos, la que les correspon
de por la indebida exacción de 
fondos al D. Agapito Cuñado, que 
dió lugar al embargo y venta de 
sus bienes.

El Sr. Morena, en cumplimiento 
del encargo que le confirió la Co
misión provincial en su sesión or
dinaria de 30 de Julio último, ma
nifestó que en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 68, correspon
diente al 28 de Abril de este año, 
se publicó la providencia del Juz
gado de primera instancia de esta 
Capital señalando el dia 31 de 
Mayo siguiente y hora de las once 
de la mañana para la subasta de 
la finca perteneciente al menor D. 
Facundo Martínez Caballero á que 
se referia el expresado acuerdo, 
cuyo remate quedó sin efecto por 
falta de licitadores, y propuso en 
su nombre y en el del Sr. Presi
dente de la Diputación que se acor
dase adquirir dicho terreno en 
nombre de la misma por compra 
por el precio de tasación; y la Co
misión acordó aprobar por unani
midad la propuesta mencionada, y 
autorizar para llevarla á efecto á 
los Sres. D. Segundo de la Morena 
y Presidente de la Diputación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 10 de Setiembre de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 14 de 
Setiembre de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Morena, Castrillo, Ar
quiaga, Muñoz, y Alfaro, diose 
lectura del acta de la anterior de 
10 del actual y quedó aprobada.



Se acordó conceder á Ambrosio 
Hernando, peón caminero de los 
kilómetros 5 á 9 de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas deArmentia, 15 
dias de licencia para tomar los 
baños de Cucho.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Jefe de la Biblioteca 
provincial en que manifiesta que 
desde el dia 9 del corriente se 
cerraría al público el Estableci
miento por causa de la limpieza 
general.

Diose cuenta del oficio en que 
el Alcalde en cargos de Villasan- 
dino manifiesta que el mozo Hila
rio del Rincón Báscones, alistado 
con el núm. 7 en aquel distrito 
municipal para el reemplazo del 
año actual, se había presentado 
voluntariamente ante el Ayunta
miento poniéndose á su disposi
ción; y la Comisión acuerda señalar 
el dia 28 del corriente y hora de 
las 9 de la mañana para conocer 
de dicho expediente.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría, acuerda la 
Comisión que se anuncie subasta 
pública en esta Capital con el fin 
de contratar la adquisición del 
papel necesario para la impresión 
de los libros y demás documentos 
de Contabilidad municipal, apro
bándose el pliego de condiciones, 
señalando para la celebración de 
dicha subasta el. dia 30 del cor
riente y hora de la una de su tarde 
y nombrándose al Sr. D. Segundo 
de la Morena pasa que asista al 
expresado acto representando á la 
Diputación provincial.

Examinada la relación de los 
jornales y materiales invertidos en 
la reconstrucción del secadero del 
Hospicio provincial, la Comisión 
acuerda aprobarla y que su im
porte se abone con cargo al capí
tulo de reparación de edificios 
provinciales.

Examinado el expediente sobre 
perdón de la contribución territo
rial solicitado por el Ayuntamiento 
de Coruña del Conde, á consecuen
cia de las pérdidas de cosecha 
ocurridas con motivo del pedrisco 
que descargó en aquellos campos 
el dia 31 de Mayo último: la Co
misión acuerda que se remita á la 
Administración de Hacienda pú
blica.

Vista la cuenta que ha presen
tado D. Eduardo Pastor, ebanista, 
vecino de esta ciudad, de la mitad 
del precio que ha costado el arre
glo de cuatro sillones y una ban

queta, destinados á la Cárcel do 
esta Capital: la Comisión acuerda 
aprobarla y que se pague con car
go al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

Dada cuenta de la instancia de 
varios vecinos del pueblo de Ter- 
radillos de Esgueva pidiendo la 
segregación del mismo del distrito 
municipal de Vi lia tu el da para cons
tituir municipio independiente, la 
Comisión acuerda desestimarla.

En el expediente formado á vir
tud de apelación interpuesta con
tra los acuerdos del Ayuntamiento 
de Villamedianilla que desestimó 
la pretensión formulada por D. 
Mariano Alvarez de los Mozos, Ce
ledonio Minguez y Francisco de 
los Mozos, reclamando el primero 
y el tercero su inclusión en el 
padrón de vecinos, y el D. Celedo
nio Minguez la exclusión de dicho 
padrón de cuatro vecinos: la Co
misión acuerda declarar extempo
ránea dicha reclamación y nulo 
el acuerdo recaído sobre ella.

En el expediente instruido por 
un delegado del Sr. Gobernador 
sobre inspección de la adminis
tración municipal de Pedresa de 
Duero, diose cuenta del oficio del 
Sr. Gobernador en que manifiesta 
que no puede remitir á esta Co
misión los escritos que se le han 
pedido porla misma; y la Comisión 
acuerda rogar á dicha autoridad 
que ordene al Alcalde remita 
en un término breve dichos docu
mentos.

Examinada la reclamación in
terpuesta por D. Anselmo Gallego 
Guadilla, vecino de Villamayor de 
Treviño, contra la formación de 
secciones para la organización de 
la Junta municipal de aquel dis
trito, cuya reclamación consiste en 
que no se han incluido en las lis
tas publicadas para la designación 
de Vocales álos vecinos D. Jacinto 
Revilla, D. Sebastian de la Fuente, 
D. Juan Alonso, D. Miguel Vica
rio, D. Juan Abendaño y D. Este
ban Barbero, y en la exclusión de 
D. Vidal de la Fuente y D. An
drés Bayona: la Comisión acuerda 
desestimar su petición, desestimar 
asi bien la relativa á la exclusión 
de D. Andrés Bayona y estimar la 
reclamación de que se excluya á 
D. Vidal de la Fuente.

Vista la instancia de D. Esteban 
Saiz, D. Gregorio Lara y otros ve
cinos de Villamayor de los Montes, 
reclamando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se dispu
se cobrar íntegras las cuotas del 

tercer trimestre por consumos: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que dicha reclamación 
debe pasar á la Delegación de Ha
cienda.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Marcelino 
González García y otros varios ve
cinos que son y concejales que fue
ron de Villaquirán de la Piiebla 
en el año económico de 1883-84 en 
solicitud de que se modifique la 
resolución dictada por el Sr. Go
bernador en que se declaró res
ponsables á los individuos del 
Ayuntamiento del citado año eco
nómico de la cantidad de 344 pe
setas 26 céntimos por un pago que 
verificó el ex-Alcalde D. Julián 
Miguel Busto, ya difunto, por al
cances del municipio en favor del 
Banco de España, y se declare que 
la expresada responsabilidad re
caiga exclusivamente en los he
rederos de dicho ex-Alcalde: la 
Comisión, considerando que es de 
necesidad oir á los expresados he
rederos, acuerda informar en el 
sentido de que debe concedérseles 
un plazo para que aleguen lo que 
vieren convenir á su derecho.

En el expediente sobre adquisi
ción de géneros y materiales ne
cesarios para el servicio de los 
acogidos y de los talleres del Hos
picio provincial en el presente año 
económico de 1889-90: resultando 
que en la subasta verificada en esta 
Capital se adjudicaron provisional
mente varios géneros á D. Eladio, 
á D. Miguel López, á D. José López 
Greta, á D. José Diaz Calderón, á 
D. Jacinto Martínez, á D. Rufino 
Marín, á D. Pantaleon Hernández 
y á D. José P. Dorronsoro: resul
tando que quedaron sin contratar 
por falta de licitadores 350 kilos 
de hilo blanco de Valdavia, 60 de 
lana merina, 200 metros de dril 
para corsés y 300 kilos de lana 
blanca churra; y considerando que 
en la celebración de la subasta se 
han observado las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y que no se ha presentado 
ninguna reclamación contra dicho 
acto: la Comisión acuerda declarar 
válida la subasta, adjudicar defi
nitivamente los servicios á los ci- 
tadoslicitadores, á quienes la Junta 
de subasta hizo la adjudicación 
provisional , requiriéndose á los 
mismos para que dentro del plazo 
de 10 dias presenten el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe de la defi
nitiva, y autorizar al Sr. Diputado 

Inspector Director interino de 
Hospicio provincial para que ad
quiera por administración los ar
tículos que quedaron sin contratar.

Se acordó proponer la aproba
ción de las cuentas municipales 
que á continuación se expresa:

Barbadillo de Herreros 1883-84. 
Las Vesgas 1884-85 y 1887-88. 
Santa Olalla de Bureba, Fuente- 
bureba, San Mamés de Burgos, y 
Retuerta 1887-88. Cabezón de la 
Sierra 1885-86. Castrillo Solarana
1886- 87 y Cuevas de San Clemente
1887- 88.

Para proponer las soluciones 
procedentes respecto de las cuen
tas municipales del distrito de Or- 
baneja del Castillo correspondien
tes á los años económicos de 1869- 
70 y 1870-71: la Comisión acuerda 
dirigir oficio al Juez de 1.a instan
cia de Sedaño, rogándole se sirva 
remitir testimonio de la sentencia 
dictada en la causa seguida contra 
el Alcalde del expresado pueblo 
por ocultación de documentos de 
la pertenencia del municipio.

Se acordó dirigir los oportunos 
pliegos de reparos á los respecti
vos cuentadantes, indicándoles los 
defectos de que adolecen las cuen
tas municipales de los distritos de 
Pineda Trasmonte, Hoyuela y Ne
breda, correspondientes todas al 
ejercicio de 1887-88.

Se acordó prevenir á los cuen
tadantes del distrito de Quintani- 
11a Sobresierra del ejercicio de 
1884-85 que si en el término de 
quinto dia no remiten el resguardo 
que justifique las 35 pesetas li
bradas para funciones religiosas 
se fallará la cuenta, deduciendo 
de la data la cantidad expresada.

Vistas las contestaciones dadas 
al pliego de reparos que ofreció la 
cuenta municipal del distrito de 
Ontoria del Pinar correspondiente 
al ejercicio de 1882-83 por los su- 
getos que la rindieron, la Comi
sión acuerda proponer al Sr. Go
bernador la aprobación de la 
misma.

Vistas así bien las contestacio
nes dadas por los cuentadantes de 
Ontoria del Pinar del ejercicio de 
1883-84 al pliego de reparos que 
ofreció el exámen de dicha cuenta; 
la Comisión acuerda proponer al 
Sr. Gobernador el reintegro en las 
arcas del municipio de 125 pese
tas, el cual deberán verificar man- 
comunadamente todos los indivi
duos que formaron el Ayuntamien
to de dicho año.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 14 de Setiembre de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea, 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


